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CONVOCATORIA
CIRCULAR ÑÚM. 23

fîn cumplimiento de lodispues- 
to por la Superioridad y Real de
creto de 19 de Junio de 1909; ha
ciendo uso de las facultades que 
me están conferidas por el ar
ticulo 59 de la Ley de 29 de Agos
to de 1882, he acordado convocar 
á elecciones provinciales por los 
Distritos de Valladolid, Audien
cia-Mota del Marqués, Medina de 
Rioseco-Villalon y Peñafiel Va
loría la Buena, para el día 9 de 
Marzo próximo, al objeto de que 
tenga lugar la renovación bienal 
de esta Diputación estatuida por 
la ley.

En cada uno de los Distritos 
electorales, habrán de elegírse 
cuatro Diputados provinciales,co
rrespondiendo á cada elector el 
derecho do votar tres, con arreglo 
al articulo 21 de la vigente ley 
Electoral.

Por lo tanto, encargo con el 
mayor interés á todas las Auto
ridades y demás personas llama
das por ministerio de la ley á in
tervenir en estas elecciones, ten
gan muy presente lo provenido 
en el Real decreto de 9 de Sep
tiembre de 1909, adaptando la 

ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907á las elecciones provinciales, 
debiendo cuidar con el mayor 
celo, que al propio tiempo que se 
ejercitan debidamente los dere
chos electorales, se cumplan con 
todo rigor las leyes, y se respete 
la espontánea voluntad del Cuer
po electoral, observándose por 
aquellas la más estricta neutra
lidad, persiguiendo y denuncian
do (íualqaiercoaccioa que trate de 
realizarse, único medio de que la 
libre emisión del voto sea un 
hecho.

i Al propio tiempo habré de 
! aconsejar, no se olviden de dar 
■ cumplimiento á lo establecido en 
1 los artículos 6,° y1° delà vigente 
i ley Electoral, y el 3.“ del Real 
i decreto de adaptación de la mis

ma cuando se trate de incompa
tibilidades ó incapacidades, para 
cuya tramitación se regirán por 
los artículos 36 y 38 deJa Ley 

i provincial, y por tanto,correspon- 
1 diendo entender en la materia á 
¡ las Diputaciones provinciales en 

primer término, y á las Audien- 
: cías en caso de apelación contra 
1 los acuerdos de aquéllas.

Considerando que por la Ley 1 
la emisión del sufragio no es sólo 1 
un derecho, sino una obligación j 
ineludible cuyo cumplimiento se ; 
impone por el art. 2/ de la mis
ma, llamo muy particularmente 
la atención de todos, aoroa de 
este precepto, reoordándolos las 
penalidades que establece el ar
tículo 84, y en las que han de 
incurrir aquéllos que sin causa 
justificada dejen de emitir su 
sufragio, puesto que solo están 
exceptuados de hacerlo, los ma
yores de 70 años, el Ciero, los 
Jueces de primera instancia 
en sus respectivos partidos, y los 
Notarios dentro de la demarca
ción del respectivo Colegio No
tarial.

Asimismo advierto que según 
previene el art. 68 de la precita
da ley Electoral, no podrán ordo- ? 
narsa comisiones ó delegaciones, | 

1 así como tram ¡tarso expedientes | 
¡de atrasos de cuentas, pósitos,! 
! montes, propios, ó cualquier otro 

1 ramo de la Adminisiraeion, tes- 
de esta fecha en que coínienza el 
período electoral, hasta el 13 del 
próximo mes de Marzo en que 

termina por efectuarse el escruti
nio general.

Por lo tanto, quedaen suspenso 
y deberá retirarse, cualquier co
misión ó delegación que se esté 
llevando á efecto por acuerdo do 
mi Autoridad.

Para mayor claridad respecto 
al procedimientoelscloral y exac
to cumplimiento del mismo, á 
continuación se inserta el oportu
no indicador.

Valladolid 17 de Febrero de 
1913.

£/ Gobernador,

Shaufl Sut? y 901. '
INDICADOR

<1© las 0pejraoion.es y aotos 
relativos á la ren.ovaoiórt 
bienald.ela Oipotaoión, oon. 
arresto al Fteal Deoreto de 
9 de Septiembre de 1909, 
adaptando la ley Eleotoral 

de 8 de Agosto de 1907 ♦

Día 17 ¿^ J^ebreró.

Empieza el período electoral 
oon la publicación de esta oon- 
voc^ioria eu **l «Bnleti» nP i » 
Inserta 0 ’7 ln.s P u .in
ias Juntas muuioipaie.^ ne. C - 
so Electora!, harán exponer ai 
público en las pue-rtas de los lo-
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teies í3e8)goa.iÍ08 pata OoUgUs 
íf'leütoraíea, ^.s Lisias deLínitii^as 
<1e «ü-cíürf*^. f Arí. 19 da la vigóc- 
lo ley Kvreíoraí. ’ *

Oia 23 de .Febrero.
Sa reunirá la /unta rautiieipai 

del Ce nao Electoral ea seaioa pú
blica, para la deaigaacion de los 
Adjuntos que, con el Presidente 
y los loterventores que en su día 
nombren los candidatos, han de 
eonstituir la Mesa electoral. (Ar
ticulo 37 de la Ley.)

Oía 24 de lebrero.
.Podrán ser requeridas las Jun

tas municipales para ejecución 
del procedixiento prevenido en 
el art. 25 de la ley Electora!, y 
8.” del Real decreto de 9 de Sep- 
liexbre de 1909

Día 2 de ¿\dar¿o.
Como domingo anterior al de 

la elección, la Junta provincial 
del Censo Blectgral y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo Í.” del Real decreto de 
adaptación de 9 de Septiembre 

¿de i^Gá, proséderá á la procla
mación de candidatos, ó á la apli
cación dei art. 29 le la ley Eleo- 
toral, en los casos que asi prc- 
^'í'da.

Oía 6 de Mano.
Jueves anterior al Domingo de 

la elección, so constituirá la Me
sa de cada Sección en el local 
donde aquélla ha de tener Lugar, 
á ñn de que los candidatos, sus 
apoderados 0 sustitutos, que à és
te solo efecto designe cualquiera 
de ellos ante la Junta municipal 
el domingo anterior, bagan en
trega de les talones firmados que 
han de servir para la comproba
ción de la? fiemas que autorizan 
los nombramientos talonarios de 
Interventores ( \rt. 30 de la ley 
E'ectoru’)-

Oía 9 de M^no.
A las siete horas, se constitui

rán las Mesas electorales en los 
locales designados al efecto paru 
la votación, y desde b iniieada 
hora hasta las och>, en que co
menzará aquella, el Presidente 

admitirá lá^ crcdenciabs de los 
interventores. (Art 38 de la by)-

La volaeion se hará simuUa 
neamente en todas las secciones, 
desde dicha hora y continuando 
sin interrupción hasta las cuatro 
de la tarde. (Art. 40.)

A las cuatro en punto delà tar
de concluirá la votación y cc- 
menzará el escrutinio. (Artículos 
43y44)

Concluido el escrutinio en ca
da Colegio, se publicará inme
diatamente el resultado dé la vo
tación, por certificación que se fi
jará sin demora en la parte ex
terior de los Colegios, remitien
do un duplicado ai Presidente de 
la Junta provincial del Censo (ar
tículo 45), así como también cer
tificación del acta de constitu
ción de Mesas, de votación y lis
ta de votantes.

Día 13 de Marzo.

Se verificará el escrutinio ge
neral, que será llevado á efecto 
por la Junta provincial del Cen
so Electoral,comenzando el acto, 

qué será púbííco, á las diez de Ía 
mailana. (Art. 50.)

Terminadas estas opéraeion ís, 
el Presi lente delà Junta deesert- 
Íinio la deebrará .disuelta y con
cluida la elección, y expedirá la 
oportuna certificación parcial, 
que determina el artículo 54 de le 
Ley.

Finaliza el período electoral.

Día 1.® de Meiyo .
En el mencionado día los Di

putados electos se posesionarán de 
sus cargos según se previene por 
el Real decreto de 19 de Junio de 

i 1900.-

En armonía con lo dispuesto 
en el art. 60 de la ley Electoral^ 
y 57 del Real Decreto de 5 de No- 

, viembre de 1890, la presentación 
t y examen de actas y las reclama

ciones contra las elecciones en
1 todos sus acloSj incompatibilida

des ó incapacidades, se regirán 
por los artículos 52, 53 y 54 de ja 
ley provincial vigente, (art. 12 del 
Eíeal decreto de adaptación).

Imprenta del Hospieio proviaoial
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